Expediente N° 127/2022
PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Honorable Concejo Deliberante
25 de Mayo, Bs. As.
Bloques Juntos y Juntos por el Cambio 
13 de Mayo de 2022.-
PROYECTO DE RESOLUCION
VISTO: 
La falta de barrido y limpieza de la calle 19 y su recorrido desde las calles 13 a 18; y

CONSIDERANDO: 
Que hemos recibido de vecinos de los distintos barrios inquietudes sobre la falta de limpieza de las calles 19 y su recorrido desde  las calles  13 a 18.
Que desde el cordón cuneta hasta casi mitad de cinta asfáltica se encuentra con tierra acumulada desde hace mucho tiempo.
Que junto a la época del año en la que estamos, es común la acumulación de hojas secas que obstruyen y dificultan el tránsito y el normal trayecto del agua, que junto a la acumulación de tierra, se genera barro por mucho tiempo.
Que es el municipio quien debe prestar este servicio, manteniendo la limpieza de las calles.

Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:
RESOLUCION
Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo Municipal realice las tareas de mantenimiento y limpieza de la calle 19 y su recorrido desde  las calles  13 a 18.
Artículo 2º: Los vistos y considerandos forman parte del presente proyecto de Resolución.
Artículo 3º: De forma.

Firman: Fuentes, Fernández, Mansilla, García y Bucci.-
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